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HíDlsterio de Aúrícoltnra 
Patrimonio Forestal del Estado 

Región Centro 

BRIGA»A D E L E O N P A L I N C I A 

Concurso para la enajenación de 
130 toneladas de carbón de leña de 
roble obttnido en el mo»te de «Río-
Camba», en el términ© municipal 
^ Cea (Le ón), 

Hasta las 18 horas del día 30 del 
Presente mes, se admitirán ofertas de 
industriales carboneros, para la ad-
qaisición del carbón obtenido por 
administración en el monte de Río-
Camba, em las oficinas de la 6.a Re
gión del Patrimonio Forestal del Es-
ado, calle del Salvador, número 10, 
Valladolid. 

^ la oferta se precisará el precio 
p tonelada. Las condiciones del 
^curso obrarán en las Delegado-
SJ írovinciales de León, Falencia y 
b snIaDCa del Sindicato de Com

ibles y en las Oticinas de este 

l950alla^o|id, 22 de Septiembre de 
8Ma^. n8enier« Jefe de la Bri-

M'Uígible). 

Núm. 757.-42,00 ptas. 

Miíislrasiii iriiíníial 

bienio M 
proriocia de León 

C I R C U L A R 
Según me comunica el Excmo. se

ñor Gobernador civil de Zamora, 
han sido juramentadospor la Asocia
ción Nacional de Cazadores y Pesca
dores y Agricultores, establecida en 
Medina de Rioseco e inscrita también 
en esta provincia de mi mando co
mo Guardas de la misma Asociación 
D, AntonicteColino García, D. Agus-
tío Fernrndez López y D. Severino 
Domínguez Calvo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

L«ón, 21 de Septiembre de 1950. 
2983 El Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

Servido Provincial de Ganadería 
C I R C U L A R NUMERO 76 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 

. Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Glosopeda 
en el término municipal Valdepiéla-
go, cuya existencia fué declarada 

i oficialmente con fecha 4 de Agosto 
' de 1950. 
í L o que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento. 

León, 19 de Septiembre de 1950. 
2954 E l Gobernador civil, 

J . Victoriano Barquero 
O O 

C I R C U L A R NÚM. 77 
Habiéndose presentado la epizoo 

tia de Rabia, en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Lucillo, én cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigénté Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Molinaferrera. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Lucillo, 
como zona infecta, el citado pueblo 
y zonade inmunización el expresado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 20 de Septiembre de 1950. 
E l Gobernador civil, 

2889 J . V. Barquero 

C I R C U L A R NÚM. 75 
Habiendo aparacitfo un nuev« foco 

de rabia en el Ayuntamiento de L u 
cillo, de acuerdo con lo prevenido 
en el vigente Reglamento de E p i 
zootias, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganade
ría, este Gobierno civil amplía la 
zona de vacunación obligatoria con
tra la citada enfermedad al expresa-
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do Ayuntamiento de Lucillo, t a los 
•limítrofes de Santa Colomba "de So 
moza y Rabanal del Camino, tenien
do en cuenta el peligro que existe de 
contagio por la proximidad de los 
tres citados Ayuntamientos. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y cura plimiento de lo ordenado. 

Leóu, 20 de Septiembre de 1950, 
E l Gobernador civil, 

2988 J . V. Burquer»-

Comisaría Mera! de AbiiMesíiieiitr̂  
i Traasporfes 

DELEGACION DE LEON 
De interés para las Entidades e Indas 
trias acogidos a los beneficios de reser-

¡naciones industriales 
E( Kxcífio. Sr Comisario General 

299Í 

e se hace publico par^ co 
into de los interesadas, 
21 de Septiembre de 1950. 
E l Gobernador civil-Delegaido, 

/ , V. Barquero 

Tí •. rofincial , i p t a c i f i 
Orden del dia para la sesióji ordinaria 

del 29 del corriente, a las diez y me-
tíiti de la m a ñ a n a . 
1 Ácta^Sesión 28 de Julio. ; 
2 Distribucién de Fondos Octubre. 
3 Balances Operaciones Contabi

lidad Julio y Agosto. 
4 Propuesta condenación cuota 

arbitri» remolacha infenores una 
peseta. 

5 Instancia D. Veeancio Vázquez 
ayuda por incendio casa. 

6 Id. Ayuntamiento Mansilla Mu-
las solicitaido anticipo instalar telé
fono. 

7 Id. Toral Guizmanes id. cons
trucción viviendas, 

8 Modificación artículo 93 Regla 
mentó Régimen Interior y funciona 
rios provinciales en general. 

9 Proyectos del presupuesto ex
traordinario de caminos. 

10 Id. id. de los planes provincia
les de Obras y Servicios. 

11 Expediente d» habilitaciones 
y suplementos, del Presupuesto Or
dinario. 

12 Instancia de D. David Pérez. 
Inspector interino Residencia León 
resunciando plaza.' 

13 Id. id. D. Fenaado Vidal, 
Jefe Sección Provincial Administra
ción Loc«l, abono dietas viaje «ficial 
Madrid. 

14 Id, id. D. José Tojo Cea, jubi
lado de la Corportción? solicitando 
ajuda •conómica abono,gastos en-
feimedftd. 

15' Id. músicos excedentes aclara
ción acuerdo Diputación 28 Julio. 

16. Id. 'e excedencia voluntaria 
más de U E año y mpnos de diez, au
xiliar administrativo D. Alonso Co
rona. . . . 

17. Bases concursos provisión 
una plaza mecánico jefe de taller, 
dos de mecánicos conductores, una 
de ayudante mecánico y una de 
guarda almacén. 

18. Acia oposiciones capataces, 
19. Movimiento acogidos Estable-

Orden del din para la sesión e r f r 
diñar la d- 29 del c rrente a 
y n i ' d í a de la m a ñ a n a . Ce: 
P oyecto de céntralo con ei BAM 

de Gtédito Local para concesión d 
UT. préstamo. qe 

Lfóo 26 te Septiembrede [ ^ Q ^ p . 
Presidente, Ramen Cañ-s. ' 

Tesorería de Hadenda de la 
provincia de León 

ucia¿5 co
legios-sordo mudos Val 

21. Propueshi adm 
alumnos dicho Colegio. 

22. Propuesta trasía 
manicomio Ci c npozuél 

icia. 
íón nuevos 

nenies 

a San Jus 
rime 
i Q n o 

ir ii. 
jag( 

iluto Gago 
de Dios de 
de 1950 de-

)mé coado-
^spila! San 

Patente de automóviles 

A N U N C 1 0 
Dando cumplimjpnío a lo estable

cido en el artículo 71 del vigente Es
tatuto de Recaudación, esta Tesore
ría acuerda la apertura ue cobranza 
de la Patente^ Nacional de circula
ción de automóviles (B. trimestral) 
del cuarto trimestre del año actual, 
en la Capital y 2.a zona (Leon-pue-
blos) en la planta baja dei edificio 
de la Excma. Diputación provincial, 
y en las restantes zonas eo las ofici 
ñas de las cabezas de partido, de 
hiendo los contribuyentes proveerse 
de tai documento sin espwaf a que 
ios Recaudadore» realicen la cobran
za a domicilio, toda vtz que este 
procedimiento'no se hj i ia en vigor 
para esta clase de tributos, La co
branza se realizará del 1.° ai 15 del 
mes de Octubre entrante. 

Transcurrido, que sea el mencio
nado p e n o é o sin haberse provisto 
los contribuyentes, que íigurau en 
jos documentos cobra tonos, de la 
correspondiente patenté, inciirrnán 

25 Gondicicnes coastrucción ta
jea camino vecinal Torneros por don 
Santiago Castaño. 

26 -Acta pncios contradictorios 
o b r a s condicionamiento travesía 
León earaino vecinal Carbajal de la 
Legua, 

27 Solicitud Ayuntamiento Pela 
Cordón, reparación camino vecinal 
Folledo, • 

28 Acta recepción camino veci
nal Felraín a Valporquero. 

29 Idem idem Antoñáo.del Valle 
a la carretera de Rionegro a la de 
Caboalles. 

30 Nombramiento Comisión es 
tudio suspensión apartados G), H) 
Artículo 19 Reglamentos Servicios en el recargo del veinte por ciento 
Técnicos v Especiales de la Corpora que se reducirá al diez si se realiza 
ción. el pago desde el día 21 al 30 dal ex-

31 Autorización cruce caminos Pasado raes, 
vecinales línea eneigía eléctrica i León, 23 de Septiembre de 1950 -
León a la Central de Tudanca en E[ Tesorero de Hacienda, P. O.. ('Je-
Saníander. j gible). —V.0 B.p: E l Delegado de Ha-

32. Proyecto puente sobre el río cienda, José de Juan y Lago. ¿ O W 
Tuerto, en Santa María de la Isla. | m̂Zmmmmm_ • 
• 33 Liquidación obra puente so
bre el río Tuerto entre Nistal y Val-
derrey. 

34 Liquidación obras camino ve
cinal Villa feliz a la carretera de 
León a L a Vecilla. 

35 Propuesta Excma. Diputación 
Cáéiz, homenaje Banco Crédito Lo
cal. 

36 Instancia D, Vicente 
nez, becario Salamanca, 

Senício de la Malera 
9/Delegac ión Regional 

Habiendo finalizado en el mes de 
Septiembre del año 1948 e .segado 
plazo concedido para la so lcl"*%eS. 
los Certificados Profesionales corre^ 
pondientes, se b^e Pub',c0' ^ce-

prórroga ^ general conocimiento, que se 
beca Universidad Gregoriana Roma, i de un üitimo piazo de an .roegoL¿TÍN 

37. Gra.lificación resolución Pre- [tir de la publicación t n 

Martí-

sidencia sobre becas 
38. Expediente condiciones cons

trucción Sección Vías y Obras pro
vinciales, 

39. Señalamiento de sesión. 
40. Ruegos y preguntas. 

OFICIAL de la provií cía seie-
anuncio, transourri o el ^ { ^ e c 
vantarán por el Servicio ae 
ción las oportunas 3CtiiSi alleia-aquellas personas o ent.d^üe ^ ^ 
te vinieodo en el comerc.o « . soU 
tria de la madera no 

León 26 de Septiembre de 1950 . -El . citado, pasándoles c « n i s D i o s Oü 
Presidente, Ramón cañas1 , diente cargo a los U»gd 



ara la imposición de enérgi-
leS Añedía las sanciones. 

c1-610 solicitar dicho ceitiflca-
n b<*rau . 

. DrofesioDal: 
Certificado de la clase A 

!• . i^lores forestales. Personas 
ríidades, que, no poseyendo fac 

0 je transformación' se dedi-
• amenté a la ejecución de 
de 

úuicai 

operaciones 

íIueD -hamienlos de árboles en pie 
necesarias para su 

y nsfortnaCÍÓa en madera en rollo, 
vcüMrad* o labrada. 

Certificado de la clase B 
Aserradores, Personas o Entida-

¿es que posean aserradores de pri-
njera transformación de la ma iera, 
ja y a para su venta posterior de ésta 
uaa vez elaborada, ya se dedique ex
clusivamente a elaborar rollotie pro
piedad ajena, 

Io—Certificado de clase C 
Industriales que utilizan madera 

en rollo, no siendo el aserrío su ac
tividad fundamental. Fábricas de 
tableros contrachapeados, de celulo 
sa y pasta para papel; industrias de
dicadas a la preparación de apeas 
para minas o de postes, carpinterías 
mecánicas, fábricas de zuecos, ca
fre teiias, etc. 

i0-Certificado de la cíase D 
Todas las actividades relacionadas 

coa la leña y él carbón vegetal. Des
tilería de Itña, hornos dt 

A V S tiene el honor de exponer: 
Q ¡e ( j rce la actividad de 

po ,eyen ÍO la siguiente, .industria..,, 
relacionada , . con la madera, si
tuada . . . . en calle de . 
número . . . . cuyo número de apa
ratos con todas las características es 
como sigue: (1) 

Con un total de obreros fijos de. . . 
y eventuales de . . 

Y deseando acogerse al último pla
zo concedido y hecho público en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero . . . . . con fecha . , . para la 
solicitud de los certificados profesio
nales, 

S licita de V. S. la tramitación del 
correspondiente expediente del Cer
tificado . . . . . Profesional . . . . d e 
la . . . . clase . . . 

Gracia que espera alcanzar de 
V. S. cuya vida Dios guarde muchos 
años. 

E i , 
| Sr. Delegodo Jefe de la 9.a Delega

ción Regional del Servicio de ía 
Madera. León. 

ría dM Ayuntamiento p^ra que pue
da ser * xamina lo p6t qujpn lo desee. 

Pobiadura de Pdayo García, 16 
de Septiembre de 1950. - E l Alcalde, 
Daniel Marcos. 
2946 Núm. 754.-34,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del día 18 del corriente, 
el p r e s u p u e s t o extraordina
rio destinado al pago de adquisi-
c ióo de una finca rústica adquirida 
por la Corporación, pago de una 
obra dé nueva planta y reparaciones 
én la Casa Consistorial y otr^s aten
ciones de iDaplazable urgencia, que
da expuesto al público en la Secre^ 
taría municipal por espacio de quin
ce días, durante los cuales podrán 
Ibrmulárse las reclamaciones que se 
crean justas, con arreglo a la legisla
ción vigente. 

Cabrillanes a 19 de Septiembre de 
1950.-El Alcalde, Manuel Rodrí
guez, 2977 

carbón vegetal, industrias de la leña 
0del carbón vegetal o cualesquiera 
otra que empleen la leña como pun
to de partida, y todas aquéllas per 
joñas o Entidades que se dediquen a 
la explotación de leñas en pie. 
^-Certificado de la clase E 

Todas aquellas personas o empré-
sas dedicadas a la compra renta al 

mayor y menor o a la venta al 
ja!1 de maderas aserradas, 

.t^s solicitudes deberán ser dirigi-
W aí,Sr' Delegado Jefe de la 9.a De 
pación Regional del Servicio de la 

kj0 keón; cuyo modelo da ins-
a se inserta a continuación: 

Modelo de instancia 
, de . . . . . . años de 

^ profesión con domi-
• • • calle de nú-

(1) En el caso dé5 poseer más de Una 
industria, consígnense los aparatos por 
cada una de éstas. Cuando se trate de 
explotadore», almacenistas, etc.. que por 
su actividad no posean máquinas, déjese 
en bianco. 

(2) En el caso de poseer más de una 
industria, coasígnense los obreros por 

lingote al ¡ cada una de éstas. 
León, 23 de Septiembre de 1950.— 

E l Delegado Jefe de la 9.a Regional, 
Víctor M.a de Sola. 
2991 Núm, 759.-177,00 ptas. 

l e i l s t r i E í É mmmi 
Ayuntamiento de 

Pohladura de Pelayo Garda 
Teniendo proyectado esta Corpo 

ración da construcción de una casa 
Ayuntamiento con subvención del 
Estado, se hace público para cono 
cimiento de las Empresas construc
toras que deseen tomar parte en la 
subasta, que ésta tendrá lugar el día 
1.° de Octubre próximo a las U de la 
mañana en los locales habilitados 
por esta Corporación para Casa 
Ayuntamiento, cuya adjudicación 

tiiero - calle tle , nu- será a pliego cerrado, adjudicándo 
hp ' obrando como de 1 se al que económica ofrezca la cons 

apresa 

Don 

cilio en 

con domicilio so 
dMle de . . . . . 

truccion. 
E l proyecto de la obra se halla de 

manifiesto al públ ico en la Secreta 

Juzgado comarcal de Toreno 
Don Victorino Alvarez y Alvarez, Se

cretario del Juzgado comarcal de 
Toreno. 
Doy fe: Qué en los autos de que se 

hará mención recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, dice 
así: 

E n la villa de Toreno a nueve de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta. E l Sr. D. Pío López Fernán
dez, Juez comarcal con prórroga de 
jurisdicción de la misma, habiendo 
visto y examinado los autos del ju i 
cio de cognición seguido en este Juz
gado a instancia de D. Pedro Blan
co OÍ tiz, Procurador de los Tribu
nales, y Licenciado D. Pedro Ba
rrios Troncoso, en nombre y repre
sentación de D. Gregorio Alba Ro
dríguez, Médico Titular de Páramo 
del Sil, de donde es vecino, contra 
los herederos de D. Secundino Pes
taña Alvarez, sobre reclamación do 
tres mil ochocientas cincuenta pe
setas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D G egorio Alba Ro
dríguez, y en su representación don 
Pedro Blanco Ortiz, debo condenar 
y condeno a los herederos de D. Se-
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cuñdino Pestaña Aivarez, declara- años de edad, casado hojalatero am-
dos en lebeldía como representan- bulante, ignorándose su domicilio y 
tes de la herencia yacente del mis vecindad, t stando en rebeldía; sien-
mo y en definitiva a ésta a qu*1 firme: do parte H Ministerio Fiscal. 
que sea esta resolución alionen al ac
tor la cantidad de tres mil ochocien
tas cincuenta pesetas imponiéndoles 
además, las costas de este juicio. 

Así, por esta mi sentencia, juzga
do en primera instancia, la quesera 
notificada a los demandados en la 
forma prevenida para los litigantes 
rebeldes, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Pío López.—Rubricado. 

L a sentencia de que se trata, fué 
publicada en audiencia pública en 
el mismo día de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los here
deros de D. Secundino Pestaña Ai
varez, vecino que fué de Páramo del 
Sil, expido el presente testimonio, 
visado por el Sr. Juez en la villa de 
Toreno a trece de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta. — Victorino 
Aivarez. — V.0 B.": Eí Juez, Pío López. 
2961 Núm. 758.— 58,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de L a Bañeza 
DonRobctto García-Rovés y de la 

Concha, Juez Comarcal de L a Ba
ñeza. 
Hago saber: Que en el juicio de 

de f a i t á s número 62 50. di-
niana»te de sumado número 138 49, 
seguido en este Juzgado sobre lesio
nes, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Se»tencia. — E n la ciudad de L a 
Bi mza a ditz y seis de Septiembre 
ae mil novecientos cincuenta. Vis 
tos por el Sr. Juez Comarcal D. Ro
berto Gaicía Ro \és d e l » Concha,los 
precedentes aui«s de juicio dr faltas 
stguiao por lesiones suf idas por 
Jaime y Ltonor Jiméntz Gabarri, de 
19 y 16 años, casado y soltera, veci
nos de Miñambres de la Valduerna 

Falla: Que debo condenar y con
deno a Jaime Jiménez Gabarri, An
tonio Échevarri Pargaray, A n g e l 
García Fernández y Petra Echeva
rri Echevarri, a la pena de diez días 
de arresto menor a extinguir ea sus 
propios domicilios, a que abonen 
cada uno una sexta parte de laá cos
tas procesales causadas en este jui
cio, que asimismo debo de absolver 
y absuelvo libremente a Leonor Ji
ménez G-barri y Cilinia González 
Ma j^rín, declarando de oficio dos 
sextas partes de las costas causadas 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, la que será notificada a los re
beldes en la forma qae determina la 
Ley procesal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Roberto Rovés.— Rubri
cado » 

Y para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de !a proviacia, a fin de 
que sirva de notificación a los acu
sados Antonio E hevarri Pargaray, 
Petra Echevarri Echevarri y Angel 
García Fernández, cuyo paradero se i 

desconoce, expido el presente en La Comoiiial ae iGganfes ae la Presa 
B ñ e z a a l » de SeptieMbre de 1950, « £ | Ufo |a PanfiFa 0 03131 16 Wlll' 
-Roberto G a r c í a - E l Secretario, j ^ 1 ^ 3 (16 I n á S 
P . H . : Vicente Martínez. 2975 j Con el fin de tratai% si procede 

. T ^ m ' Z . J. . ^ lo no, la a p r o b a c ó a de ingreso de 
HaglStratOra 16 TralaiO le L e í l I unnuevo partícipe en ia Comunidad 

Don Jesús Dapena Mosquera, Mos- se convoca a Junta general, a todos 
quera, Magistrado de Trabajo del los usuarios de las aguas del citado 
León. cauce, para el día 15 del próximo 

Hago saber. Que en los autos nume'mes de Octubre, a las quince horas, 
ro 299 46, seguuios entre las partesde 1 en la Casa del Purbio de Villarro 
que se hará menc ión , se ha dictado I drigo de Ordás. 
por el Tribunal Central de Lrabajo 

j la sentencia cuyos encabezamiento 

bre de mil novecientos c 
seis, a virtud de dennnda onr i.y 
deducida contra Benito Prieto V • 
ñez. sobre propuesta de desniri 
en su consecuencia debemos rp0' y 
car y revocamos el auto recurrid0 
confirmando la propuesta de d e ^ ' 
do, y confirmándolo en cuanto a l 
pérdida de los salarios correspondien 
tes al tiempo de suspensión de em 
pleo y sueldo, para el caso de h a W 
sido sometido a ella el recurrido 1-
Devuélvanse los autos originales a la 
Magistratura de Trabajo de proce
dencia, con certificación de la pre 
senté, y prpvia notificación a la Fis' 
calía del Tirbunal Supremo.-Asi 
por nuestra sentencia, la pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Gon
zalo Queipo de Llano.—Francisco 
Benita Mo ma. -Pedro B. llón ¿f iar
te.—Rubricados.) 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y que 
sirva de notificación en forma al de
mandado D. Benito Priet» Núñez, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Leén a dos de Agosto de 
mil novecientos cincuenta — E l Ma
gistrado, Jesús D^pena Mosqaera.— 
E l Secretario, E iuardo de Paz del 
Río. 

Anuncios particulares 

y p«rte dispositiva dicen: 
«Sentencia,—limo. Sr. D. Gonzalo 

Queipo de Llano. Presidenta; I us-
tnsimo s* ñ .i don Francisco Benita 
Molina, I rnp. Sr. D. Pedro Bailón 
U larte.—E.t Madnd a veintitiés de 
Junio de mil novecientos cincuenta. 

Villarrodrigo de O dás a 4 de Sep
tiembre de 1950.-EI Presidente, Ho-
rentino Arias. ^ 2963 Núm. 755.-22,50 ptas. 

y Redelga, labrador-tratante y a sus j E^lof aulSS Píoc^d?nt5s dTe Ia Ma-
i i & n gtstratura de T r a b a p de León, se-
labores; por Cilinia González Man-s gU¡dos entre partes e incoados a ins-
jarín, de 25 años, casada, a sus la -1 tancia de la Red Nacional de los Fe-
bores y vecina de dicho Miñambres,! rrooarrilesJE?>pañoles, contra Benito 
Antonio Echevarri Pargaray, de 17 
años, hojalatero ambu ante, sin que 
conste su estado ni domicilio, Petra 
Echevarri Echevarri, de 34 años, 
casada, sin profesión especial, deseo 
nciéndose su domicilio y vecindad; 
contra los mismos y como acusados 
y Angel García Fernández, de 38 

Comnitiid de l e í a i t e s l e la Pre» 
dr UBIÍIUK de Ordás i F i e n " 

VHUrrodriái de Ordás i 
Se conTOÉa a Junta General exira-

ordinaria a todos Jos "suanos. °1 
las agnas de la citada te 

Prieto Núñez sobre propuesta de 
despido, pendiente ante nos a virtud 
de recurso de supticactóa interpues 
to.por la parte demandante, y 

Fallamos: Que debemos fstimar y 
estimamos él recurso de suplicación 
internuésto por la Re I Nacional de 

día treinta de Octubre e - Sí,a 
año, a las catorce h o r f • e" ^ 1 5 , 
de sesiones de este A^u Um^. )e 
para la aprobación ^ h r ' 1 F de Qr-
merecieren. de los proy^os d0 
denanzas y R ^amentos aei 

Sindicato «le R'^08- AE S'P' v Sindicato tie n ' ^ » - , áe S*P' 
Santa María (,e ^ ffAnide P^11' 

los F r r o r a r r i i p s Españoles contra Uiembre de 1950 — ^ AIL'1, 
756.-24,00 P*8' amo i Ciad > por (a Magistratura de no Sarmiento. 

Trabajo de León en cuatro de Oclu-12964 Núm 
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